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  Revisadas las pretensiones de la demanda, se advierte la falta de 

competencia para conocer del asunto en atención a lo previsto en el artículo 

26 del Código General del Proceso, pues la cuantía supera los 40 salarios 

mínimos mensuales legales vigentes. 

 

Nótese que en la demanda se reclama el valor de los (i) cuotas de 

administración causadas entre diciembre de 2015 a octubre de 2020, a razón 

de $21´612.000,oo; y, (ii) el valor de la sanción por inasistencia por valor de 

$776.000,oo; y, (iv) y por los intereses moratorios sobre dichas cuotas, los 

cuales exceden el equivalente a 40 salarios mínimos legales vigentes para el 

año 2020, anualidad en que se presentó la demanda ($35´112.120,oo), toda 

vez que el valor pretendido corresponde a la suma de $35´434. 920.69, según 

liquidación adjunta a este proveído, por consiguiente, el conocimiento del 

asunto radica en cabeza de los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 

  

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:  

            

           Primero: Rechazar la demanda por competencia por el factor cuantía.  

  

           Segundo: Remitir la integridad de los mensajes de datos de las 

presentes diligencias a través del canal electrónico dispuesto para la Oficina 

Judicial de Reparto a fin de que sea distribuido entre los Jueces Civiles 

Municipales de esta ciudad, para lo de su cargo. Déjense las constancias del 

caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 090 de 11 de diciembre de 2020. 
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